
Consejería de Industria, Comercio 
y Nuevas Tecnologías

1439 ORDEN de 17 de octubre de 2005, por la que
se declara abierto el proceso electoral pa-
ra la constitución de los plenos de las Cá-
maras Oficiales de Comercio, Industria y Na-
vegación de Lanzarote y Fuerteventura.

Vista la atribución de competencias a la Admi-
nistración tutelante, para la apertura y convocato-
ria de elecciones a los plenos de las Cámaras Ofi-
ciales de Comercio, Industria y Navegación,
pertenecientes a su ámbito territorial, establecida
en los artículos 9 de la Ley 3/1993, de 22 de mar-
zo, Básica de Cámaras Oficiales de Comercio, In-
dustria y Navegación, 23 y siguientes de la Ley Te-
rritorial 18/2003, de 11 de abril, de Cámaras de

Comercio, Industria y Navegación de Canarias y
17 del Real Decreto 816/1990, de 22 de junio, por
el que se modifica el Capítulo III del Reglamento
General de las Cámaras Oficiales de Comercio, In-
dustria y Navegación, que regula el sistema elec-
toral.

Visto el artículo 37 de la Ley Territorial 18/2003,
de 11 de abril, que atribuye la tutela sobre las Cá-
maras de Comercio, Industria y Navegación de
Canarias, a la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias, a través de la Consejería
de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías.

Vistos los Decretos Territoriales 49/2005, de 5
de abril, y 173/2005, de 14 de julio, por los que se
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autorizan respectivamente, la creación de las Cá-
maras Oficiales de Comercio, Industria y Navegación,
en las islas de Lanzarote y Fuerteventura.

Vistas las Órdenes de la Consejería de Indus-
tria, Comercio y Nuevas Tecnologías, de fecha 7
de octubre de 2005, por las que se aprueban la
composición de los plenos de las Cámaras Oficiales
de Comercio, Industria y Navegación, de Lanza-
rote y Fuerteventura, así como la asignación de vo-
cales para cada uno de los grupos.

Visto el apartado quinto de la Orden de la Con-
sejería de Industria, Comercio y Nuevas Tecnolo-
gías, de fecha 8 de septiembre de 2005, por la que
se dictan instrucciones sobre la apertura del pro-
ceso electoral, para la renovación de los plenos de
las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Na-
vegación, de Las Palmas y Santa Cruz de Teneri-
fe.

Vistos el Real Decreto 3.174/1983, de 9 de no-
viembre, que en su artículo 1, transfiere a la Co-
munidad Autónoma de Canarias, las competen-
cias en materias de Cámaras de Comercio, Industria
y Navegación, los Decretos Territoriales 241/2003,
de 11 de julio, por el que se determinan el núme-
ro, denominación y competencias de las Conseje-
rías, 123/2003, y de 17 de julio, por el que se de-
termina la estructura central y periférica, así como
las sedes de las Consejerías del Gobierno de Ca-
narias, 178/2003, de 23 de julio, por el que se de-
termina la estructura central y periférica de las
Consejerías de Presidencia y Justicia y de Indus-
tria, Comercio y Nuevas Tecnologías, del Gobier-
no de Canarias, y demás disposiciones concor-
dantes.

En su virtud, 

R E S U E L V O:

Primero.- Apertura del proceso electoral. Se de-
clara abierto el proceso electoral para la constitu-
ción de los plenos de las Cámaras Oficiales de
Comercio, Industria y Navegación, de Lanzarote
y Fuerteventura.

El proceso electoral quedará abierto a partir del
día siguiente al de la publicación de la presente Or-
den en el Boletín Oficial de Canarias y finalizará
el día 15 de julio de 2006.

Segundo.- Exposición de censos. En las sedes
de los Cabildos Insulares de Lanzarote (Avenida
Fred Olsen, s/n, Arrecife) y Fuerteventura (calle
Rosario, 7, Puerto del Rosario), se expondrán al
público los correspondientes censos electorales
integrados respectivamente por aquellos electo-
res del censo de la Cámara Oficial de Comercio,
Industria y Navegación de Las Palmas, con re-
ferencia a 1 de enero de 2005, que tengan derecho
electoral activo y pasivo, en las islas de Lanzaro-
te y Fuerteventura.

Tercero.- Diez días después de abierto el pro-
ceso electoral, se expondrán y harán públicos los
respectivos censos electorales durante el plazo de
30 días naturales, conforme a lo establecido en el
artículo 17.2 del Real Decreto 816/1990, de 22 de
junio. Se anunciará el inicio del proceso electoral,
con indicación del lugar y horas de consulta de los
respectivos censos electorales, en uno de los dia-
rios de mayor circulación de la provincia de Las
Palmas y por todos los medios de comunicación
que se consideren oportunos.

Cuarto.- Los citados censos se considerarán de-
finitivos, una vez haya finalizado el plazo de ex-
posición y se hayan resuelto por la Comisión Pari-
taria de las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria
y Navegación, de Lanzarote y Fuerteventura, las
reclamaciones presentadas o, en su caso, por la Con-
sejería de Industria, Comercio y Nuevas Tecnolo-
gías, los recursos ordinarios interpuestos.

Quinto.- La Consejería de Industria, Comercio
y Nuevas Tecnologías, cuando los censos de las res-
pectivas Cámaras hayan adquirido carácter defi-
nitivo, convocará elecciones para la designación
de los componentes de los plenos de las Cámaras
Oficiales de Comercio, Industria y Navegación de
Lanzarote y Fuerteventura.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso potestativo de
reposición, ante la Consejera de Industria, Co-
mercio y Nuevas Tecnologías, en el plazo de un mes
a contar desde el día siguiente al de su notifica-
ción/publicación, o directamente recurso conten-
cioso-administrativo ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo, correspondiente del Tribunal
Superior de Justicia de Canarias, a interponer en
el plazo de dos meses, desde su notificación/pu-
blicación, haciéndole saber que en el caso de pre-
sentar recurso de reposición, no se podrá interpo-
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ner recurso contencioso-administrativo, hasta la re-
solución expresa de dicho recurso o se produzca
la desestimación por silencio administrativo del mis-
mo, y todo ello sin perjuicio de cualquier otro que
pudiera interponerse.

Las Palmas de Gran Canaria, a 17 de octubre de
2005.

LA CONSEJERA DE INDUSTRIA, 
COMERCIO Y NUEVAS TECNOLOGÍAS,

María Luisa Tejedor Salguero.

IV. Anuncios
Anuncios de contratación

Consejería de Infraestructuras, 
Transportes y Vivienda

3770 Secretaría General Técnica.- Anuncio de 11
de octubre de 2005, por el que se hace pú-
blico el concurso, procedimiento abierto,
para la contratación de las obras de cons-
trucción de 29 viviendas protegidas de pro-
moción pública en Piedras de Torres, término
municipal de Tacoronte (Tenerife).

Por Resolución de 6 de octubre de 2005, del
Presidente del Instituto Canario de la Vivienda,
dictada por delegación del Consejo de Dirección de
21 de febrero 2005, se acuerda la apertura del pro-
cedimiento de adjudicación que a continuación se
indica:

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Instituto Canario de la Vivienda.

b) Dependencia que tramita el expediente: Ser-
vicio de Promoción Pública del Instituto Canario
de la Vivienda.

c) Número de expediente: TF-060/PP/04-120/PP/04.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: construcción de 29 vi-
viendas protegidas de promoción pública en Pie-
dras de Torres, término municipal de Tacoronte
(Tenerife).

b) División por lotes y número: - - -.

c) Lugar de ejecución: isla de Tenerife.

d) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega:
veintiséis (26) meses, a contar desde la iniciación
de las obras.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 2.197.250,01 euros.

5. GARANTÍA PROVISIONAL.

43.945,00 euros.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Servicio de Promoción Pública del
Instituto Canario de la Vivienda.

b) Domicilio: Residencial Anaga, calle J.R. Ha-
milton, Edificio Daida, planta 1ª.

c) Localidad y código postal: Santa Cruz de Te-
nerife-38071.

d) Teléfono: (922) 473600.

e) Telefax: (922) 423601.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: durante el plazo de presentación de
ofertas.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

a) Clasificación, en su caso: Grupo C (subgru-
pos 1 al 9), categoría de contrato e.

b) Solvencia económica y financiera y solven-
cia técnica y profesional: la que se indica en la
cláusula 4.2 del Pliego de aplicación.
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